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Mendoza es tanto más de apreciar 
cuanto proviene de un teólogo v no 
de un hombre de leyes. No es menos 
notable el desenfado y libertad de 
espiritu con que juzga a San Isidoro 
y Graciano, para él "los dos autores 
más anodinos, superficiales y confu
sos de cuantos han tratado esta ma
teria" (pág. 185). 

Pero su aportación decish·a en el 
terreno de la critica histórica es la 
rectificación valiente y definitiva de 
toda una tradición desviada. Ya cua
tro veces centenaria: la que partien
do de Francisco de Vitoria ha llegado 
hasta nuestros dias pasando por ser 
el pensamiento genuino de Santo To
más. 

El capitulo final sobre "El derecho 
~e gentes dentro de la sistemática de 
la fllosofia tomista del derecho" :.ca
so deje a más de un lector perple.10. 
Las consecuencias que alli extraP. de 
la comparación del derecho de gen
tes o natural secundario interindivi
dual con el derP.cho internacional, 
podrán parecer a unos demasiado re
motas y narticularizadas para Que 
puedan ser conocidas inmediatamente 
por todos, etiam rudibus y, por otra 
parte, más de uno podrá considerar
las Insuficientes para servir de prin
cipios de solución a los problemas 
Internacionales de hoy dia. Parécenos, 
sin embargo, que el P. Ramirez no 
ha intentado sino proporcionar, ad 
exemplum más que nada, algunas de 
las posibles derivaciones. Pero hubie
ra sido Interesante que precisara más 
hasta qué grado de particularización 
podria en este orden llegar el derecho 
de gentes. Quizá el P. Ramircz no 
haya acometido los problemas concre
tos que plantea el Derecho internacio
nal por esa su exquisita honradez y 
modestia profesional: no quiere ha
blar de lo que no es especiali~ta. Por 
lo demás, lo hecho por él es Ya una 
gran aportación a la fllosofia jurídi
ca: para un simple teólogo, aunque 
sea de la excepcional talla del P. Ra
mirez. es má~ que suficiente, es ex
t;caordinarlo. 

En resumen, desde el punto de vis
ta de la filosofia tomista. el libro del 
P. Ramírez es lo más profundo, com
pJe.to y verdadero que se hR escrito 
hasta ahora sobre el derecho de gen
t~ 

Cuatro indices (de nombres, de ci
tas de Santo Tomás. alfabético anali
tlco y sintético) hacen la obra per
fectamente manejable para toda con• 
sulta o precisión. 

FRAY ARMANDO GONZA
'1..EZ SUAREZ, O. P. 

"O Principe", de Maqulavelo e o 
"Antl-Maqulavelo", de Federico dil 
Prusia.". Tradu9110 e ¡proemio de Car
los de Soveral. Gulmaraes Editores, 
Lisboa, 1955, 290 páginas. 

Uno de los personajes más intere
santes de la historia de las ideas po
líticas que ha producido el Renacl
mle.nto italiano es, sin duda, Nicolás 
Maquiavelo. Hoy el prejuicio ideoló
gico por sus obras, concretamente por 
el "Príncipe", ha desaparecido casi 
por completo. Todav1a subsisten auto
res en que lo maquiavélico es sinóni
mo de diabólico, de pecaminosldad. 
Pero, en general, en el ámbito euro
peo, se ha llegado a comprenderle, 
colocándose, para ello, en la situación 
histórica ele la Italia del siglo XVI. 
Ante todo, es fácil observar cierta 
conexión ideológica con otro persona
je de gran talla de la Revoluci{m 
francesa de 1789 .. Nos referimos a 
Mirabeau. La categoria que podia de
Cinirlos-aparte de una vitalidad pa
recida: escándalos, vida cortesana y 
ligera, volubilidades ... --es lo "politi
co". Actúan, por tanto, dentro de un 
"utilitarismo vital"; no se ajustan a 
esquemas reestablecidos, sean juridi
P-0!! o éticos.'. sino que obran siempre 
en un campo de acción espontáneo. 
La espontaneidad hay que entenderla 
en la políticaJ como la oportunidad del 
momenlo. Lo bueno es bueno en Ja 
medida que es útil; lo malo es lo no 
útil. Este es el mayor descubrimiento 
de Maquiavelo. De este modo, la éti
ca, la .Justicia, empieza a derrumbar
se como sostenedora de un determi
nado orden social. O 10 que es lo ml!
mo, la moral se convierte en oportu
nidad) del momento. en la búsquedF< 
de lo utilitario, de lo práctico. Desdit 
ahora, proclama Maqulavelo, la ac
ción pc,litica no cae ya dentro de la 
ettcldad tradicional, sino que se sepa
ra de este campo estrecho y se con
vierte en una disciplina especial: 
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"moral pública". En el fondo se des
v1taliza la moral y se crea la "amo
ralidad" en los asuntos de, Estado. En 
el ord~n práctico esta nueva concep
ción: y teor!a politica era una realidad 
evidente. Se actuaba de esta forma, 
aun cuando no estuviese proclamada. 
Maquiavelo, por tanto, no "crea" las 
dos morales, sino que las presenta a 
los pueblos y a los gobernantes como 
la norma real que siguen los Estados, 
sean re.Públicas o monarquias. Desde 
este momento el quehacer politico 
deja de ser quehacer ético para con
vertirse en "quehacer de oportuni
dad". 

Ahora bien. es indudable que esta 
revolución ideológica, que inicia Ma
quiavelo, no está fundamentada en 
una simple especulación filosófica. An
te todo, Maquiavelo es un "especta
dor" de las situaciones políticas e 
internacionales de su tiempo. Fué se
cretario, como se sabe, del "Oficio de 
los Diez Magistrados de Libertad y 
Paz", que constituían el gobierno de 
la República de Florencia. Este cargo 
lo desempeñó durante catorce años, 
redactando, en este tiempo, numero
sos documentos de política interior y 
exterior. Por otra parte fué encarga
do de más de veinte Legaciones ·ex
tranjeras, conociendo. de esta manera, 
la vida política de los Estados euro
peos y la situación interna de las 
demás repúblicas y reinos italianos. 
Estas vivencias le servirian luego 
para su famoso ensayo. Por ello, lo 
que Maquiavelo afirma en e) "Princl
pe" no es inventado, no es una ficción 
de un revolucionario de laboratorio: 
era, por el contrario, la vida real, 
cuotidiana. de Italia en el siglo XVI. 
A las máximas y los mismos consejos 
no es posible negarles una auténtica 
veracidad. Eran veraces, en la medi
da necesaria para sostener, en aque
llos tiempos, un reino o una repúbli
ca. Por ello, y paradójicamente, a 
Maquiavelo se le ha tachado de sos
tenedor de tiranías y, al mismo tiem
po, de un republicano ferviente. Sobre 
esta cuestión, superficial para él mis
mo, respondió: "Yo he em,eñado a' los 
princi,pes a ser tiranos. pero también 
he enseñado al pueblo a destruir a los 
Uranos". En España se leyó poco a 
Maquiavelo. Se dice que Carlos V lo 
lltia asiduamente. Lo cierto es que, 

sin conocerlo, la mentalidad española 
de aquel tiempo se orgamzó como 
antimaquiavélica: el sistema de de
fensa consistió en identificar, como 
hemos senalado, lo diabólico al pensa
miento del secretario llorentino. Nues
tra desviación y alejamiento de lo 
occidenlal nace ya en este momento. 
Mientras en Europa la ciencia políti
ca empieza a alborear-Maquiavelo 
"inventa" el Estado, Bodino "inven
ta" la soberan!a-, España, con una 
fuerte cremallera ideológica, se hun
de en el barroquismo. Nace asi una 
concepción del mundo "sui generis", 
caduca e históricamente superada. 

Nos vienen estas consideraciones 
sobre Maquiavelo .por una traducción 
reciente al portugués por el profesro 
Carlos de Soveral. Hemos de señalar 
el notable esmero y la pulcritud cui
dadosa de esta obra de la ciencia po
litica italiama, trasladada al portugués. 
Incluye, además, en este libro el "An
ti-Maquiavelo" de Federico de Pru
sia. Serla interesante que se hubiese 
incluido el prefacio que a esta última 
obra escribió Voltaire. En casteHano 
hay una traducción, de 1854, que re
coge con este último dato la labor 
que el profesor Soveral ha reali~ado 
para su difusión en la vecina Hepú
blica portuguesa. 

RAUL MORODO LEONCIO 

rI'EODORO GONZALEZ GARCIA: 
"La. Corona británica". Separata de 
la. "Revista de la Facultad de Deire
cho". Universidad de Oviedo, 1955, 
f2 páginas. 

Pocas Constituciones pueden signi
ficativalllJente contemplarse, como Ja 
inglesa, desde eJ ,ángulo de mira de 
una Institución determinada, en este 

ca.so la Corona. Sánchez Agesta se
ñala su carácter de "Institución uni
ficadora del orden politlco", Jo que 
revela su enorme virtualidad con
cretada en numerosos actos l~tegra
dores de la, vida politica. Aún más. 
el , deRarrollo de la ConsUtución mar
cha ceñido ªI despliegue sufrido por 
la institución monárquica no sólo en, 
su~ atribuciones constitucionales, si
no en eJ plano '·de efectividades mo
rale~. si mhólicas y sociales. Incluso 
el mi&mo Parla.mento, pieza esenclaJ 


